RELACIÓN EQUIPO DE TRABAJO ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE.

Experiencia adicional del equipo mínimo profesional de apoyo territorial.

	Experiencia adicional del equipo mínimo profesional de apoyo territorial
	Puntaje

	Los catorce (14) profesionales de apoyo territorial acreditan experiencia adicional igual o superior a dos (2) años frente a la mínima exigida en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas
	10 puntos

	Los catorce (14) profesionales de apoyo territorial acreditan experiencia adicional igual o superior a cuatro (4) años frente a la mínima exigida en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas
	20 puntos




Puntaje solicitado: ______ puntos.

Relación del equipo mínimo profesional de apoyo territorial.

El proponente deberá relacionar los catorce (14) profesionales de apoyo territorial propuestos y acreditar, respecto de cada uno, la experiencia mínima requerida y la experiencia adicional ofrecida para efectos de asignación de puntaje.

	No.
	Nombre del profesional
	Documento de identidad
	Departamento asignado
	Experiencia mínima exigida en la FECT
	Experiencia total acreditada
	Experiencia adicional acreditada
	Área temática de la experiencia
	Documentos soporte
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Áreas temáticas válidas para acreditar experiencia adicional.

Para efectos de asignación de puntaje, la experiencia adicional deberá estar relacionada directamente con alguno de los siguientes temas:

· Acceso a la justicia;
· Métodos alternativos de solución de conflictos;
· Justicia comunitaria;
· Fortalecimiento institucional;
· Intervención territorial;
· Implementación de política pública;
· Programas sociales con enfoque territorial;
· Articulación interinstitucional;
· Trabajo con comunidades;
· Acompañamiento a entidades territoriales;
· Fortalecimiento de capacidades locales.

Documentos para acreditar la experiencia.

La acreditación se realizará mediante los siguientes documentos, según corresponda:

· Hojas de vida del personal propuesto;
· Soportes de formación académica;
· Certificaciones laborales o contractuales;
· Contratos;
· Actas de liquidación;
· Certificaciones de experiencia;
· Constancias de ejecución;
· Y demás documentos que permitan verificar objetivamente la experiencia acreditada.

Los documentos soporte deberán permitir verificar, como mínimo:

· Nombre del profesional;
· Entidad contratante o certificadora;
· Objeto o funciones desarrolladas;
· Fecha de inicio;
· Fecha de terminación;
· Tiempo de experiencia acreditado;
· Relación de la experiencia con el perfil ofertado;
· Y firma o certificación de la entidad correspondiente.

Reglas de verificación.

El Ministerio verificará:

· Que los catorce (14) profesionales de apoyo territorial correspondan al equipo mínimo exigido en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.
· Que la experiencia adicional acreditada sea superior a la mínima exigida para el respectivo perfil.
· Que la experiencia adicional sea verificable, pertinente y relacionada directamente con las funciones y responsabilidades del perfil ofertado.
· Que las funciones desarrolladas correspondan al objeto contractual o a actividades afines.
· Que los documentos aportados permitan calcular de manera objetiva el tiempo de experiencia acreditado.
· Que no se contabilice como experiencia adicional aquella que únicamente sirva para cumplir la experiencia mínima exigida.

Regla de asignación de puntaje

Para obtener los diez (10) puntos, el proponente deberá acreditar que la totalidad de los catorce (14) profesionales de apoyo territorial cuentan con experiencia adicional igual o superior a dos (2) años frente a la mínima exigida en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.

Para obtener los veinte (20) puntos, el proponente deberá acreditar que la totalidad de los catorce (14) profesionales de apoyo territorial cuentan con experiencia adicional igual o superior a cuatro (4) años frente a la mínima exigida en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.

En caso de que uno o más de los catorce (14) profesionales no acrediten la experiencia adicional exigida para el rango correspondiente, no se asignará el puntaje de dicho rango.

El suscrito representante legal manifiesta bajo la gravedad de juramento que el equipo profesional relacionado en el presente formato corresponde al equipo mínimo profesional de apoyo territorial propuesto para la ejecución del convenio, y que la información consignada es veraz, verificable y corresponde a los documentos soporte aportados con la propuesta.

Así mismo, declara que la experiencia adicional presentada para efectos de puntaje es diferente y superior a la experiencia mínima exigida en la Ficha de Especificaciones y Condiciones Técnicas.

En constancia se firma en la ciudad de _________, a los ____ días del mes de ___ de 2026.


	
Nombre representante legal	
Firma	
Documento de identidad	
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Nota: No se otorgará puntaje a documentos incompletos, inconsistentes, ilegibles o que no permitan verificar objetivamente la experiencia adicional acreditada.
Ministerio de Justicia y del Derecho
Sede principal: carrera 9 No. 12C – 10, Bogotá D.C.
Sede Chapinero y correspondencia: calle 53 No. 13 – 27, Bogotá D.C. Conmutador: (+57) 1 444 31 00
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 www.minjusticia.gov.co
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